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Bogotá, D. C., 27 de julio de 2020 

 
Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo Distrital 
Cl 36 No. 28 A – 41 
PBX: 2-088210 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

 
 

Radicado: 1-2020-29412 
Concejo Distrital 2020EE7720 

 
Asunto: Proposición 587 de 2020 

Movilidad de Última Milla 

 
 

Respetado Doctor Vanegas: 
 
Mediante oficio 1-2020-29412 radicado el 23 de julio de 2020 ante esta Secretaría, 
remite para los fines pertinentes el cuestionario de la Proposición 587, presentada 
por los Concejales Julián David Rodríguez Sastoque y Martín Rivera álzate, citando 
lo siguiente: 

 
“… 
Tema: MOVILIDAD DE ULTIMA MILLA. En virtud de lo anterior, usted está CITADO (A), 
conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 
(Reglamento Interno del Concejo) la respuesta deberá radicarse en la Comisión Primera del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, dentro del tercer día hábil (prorrogable por 
tres (3) días más, previa solicitud) siguientes al recibo de la presente comunicación en 
original y medio magnético; de igual manera para comunicarse con la Comisión remitirse al 
correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co. 

 

La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
…” 
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En este sentido, verificado el texto de la Proposición se identificó que el mismo está 
relacionado con control de prestación de servicio público informal, operatividad de 
recorridos de última milla a estaciones del proyecto Metro, y regulación, operación, 
estudios existentes, plataformas tecnológicas e integración al SITP de bicitaxis y 
patinetas, información que no es competencia de la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

 
Lo anterior en cumplimiento del inciso 3º, artículo 24 del Decreto 438 de 2019 que 
ordena: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional 
o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la 
Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo 

de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”. 
 
Concordante con lo anotado, se precisa que esta Secretaría no tiene funciones sobre 
los temas citados, sino en orientar y liderar la formulación y seguimiento de las 
políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental del Distrito Capital, 
conjuntamente con los demás sectores en cumplimiento del Decreto Distrital 016 de 
2013. 

 
 
 

 
Cordial saludo, 

 
Adriana Cordoba Alvarado 
Secretaria Distrital de Planeación 

 
Revisaron: Marcela Rocío Márquez Arenas. Subsecretaria de Gestión Corporativa. 

Liliana Ricardo Betancourt. Subsecretaria de Planeación Territorial. 
Edgar Andrés Figueroa Victoria. Subsecretaría de Planeación Territorial. 

Juan Carlos Abreo Beltrán – Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos 

Preparó: Juan Carlos Tovar – Profesional DVTSP 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


SECRETARÍA   DISTRITAL  DE  PLANEACIÓN Folios: 3 

Anexos: No 

No. Radicación: 2-2020-32287 

XXXXXXXXXX 

No. Radicado Inicial: 

No. Proceso: 1605591 Fecha: 2020-07-27 23:07 

Tercero: Neil Javier Vanegas Palacio 

Dep. Radicadora: Secretaria Distrital de Planeación 

Clase Doc: Salida Tipo Doc: Oficio de salida Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 

su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 

PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

 

 

 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/

